
ATENCIÓN A LA CIUDADANÍA - MANEJO Y GESTIÓN DE LAS PETICIONES



Artículo  13. Objeto y modalidades del derecho 
de petición ante autoridades.

Toda persona tiene derecho a presentar peticio-
nes respetuosas a las autoridades, en los términos 
señalados en este código, por motivos de interés 
general o particular, y a obtener pronta resolución 
completa y de fondo sobre la misma.
 
Toda actuación que inicie cualquier persona ante 
las autoridades implica el ejercicio del derecho de 
petición consagrado en el artículo 23 de la Cons-
titución Política, sin que sea necesario invocarlo.
Mediante él, entre otras actuaciones, se podrá so-
licitar: el reconocimiento de un derecho, la inter-
vención de una entidad o funcionario, la resolu-
ción de una situación jurídica, la prestación de un 
servicio, requerir información, consultar, examinar 
y requerir copias de documentos, formular con-
sultas, quejas, denuncias y reclamos e interponer 
recursos.
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El ejercicio del derecho de petición es gratuito y 
puede realizarse sin necesidad de representación a 
través de abogado, o de persona mayor cuando se 
trate de menores en relación a las entidades dedi-
cadas a su protección o formación.
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Artículo 14. Términos para resolver las 
distintas modalidades de peticiones.

Salvo norma legal especial y so pena de sanción 
disciplinaria, toda petición deberá resolverse den-
tro de los quince (15) días siguientes a su recep-
ción. Estará sometida a término especial la resolu-
ción de las siguientes peticiones: 

1. Las peticiones de documentos y de información 
deberán resolverse dentro de los diez (10) días 
siguientes a su recepción. Si en ese lapso no se 
ha dado respuesta al peticionario, se entenderá, 
para todos los efectos legales, que la respectiva 
solicitud ha sido aceptada y, por consiguiente, la 
administración ya no podrá negar la entrega de 
dichos documentos al peticionario, y como con-
secuencia las copias se entregarán dentro de los 
tres (3) días siguientes.

2. Las peticiones mediante las cuales se eleva 
una consulta a las autoridades en relación con 
las materias a su cargo deberán resolverse den-
tro de los treinta (30) días siguientes a su re-
cepción.    Parágrafo. Cuando excepcionalmente 
no fuere posible resolver la petición en los pla-
zos aquí señalados, la autoridad debe informar 
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esta circunstancia al interesado, antes del ven-
cimiento del término señalado en la ley expre-
sando los motivos de la demora y señalando a la 
vez el plazo razonable en que se resolverá o dará 
respuesta, que no podrá exceder del doble del 
inicialmente previsto.
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Artículo    15. Presentación y radicación de 
peticiones.

Las peticiones podrán presentarse verbalmente y 
deberá quedar constancia de la misma, o por es-
crito, y a través de cualquier medio idóneo para la 
comunicación o transferencia de datos. Los recur-
sos se presentarán conforme a las normas espe-
ciales de este código.

Cuando una petición no se acompañe de los do-
cumentos e informaciones requeridos por la ley, 
en el acto de recibo la autoridad deberá indicar al 
peticionario los que falten. 

Si este insiste en que se radique, así se hará dejan-
do constancia de los requisitos o documentos fal-
tantes. Si quien presenta una petición verbal pide 
constancia de haberla presentado, el funcionario la 
expedirá en forma sucinta.
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Artículo  16. Contenido de las peticiones.

Toda petición deberá contener, por lo menos:

1. La designación de la autoridad a la que se di-
rige. 

2. Los nombres y apellidos completos del soli-
citante y de su repre sentante y o apoderado, si 
es el caso, con indicación de su documento de 
identidad y de la dirección donde recibirá corres-
pondencia. El peti cionario podrá agregar el nú-
mero de fax o la dirección electrónica. Si el pe-
ticionario es una persona privada que deba estar 
inscrita en el registro mercantil, estará obligada 
a indicar su dirección electrónica.

3. El objeto de la petición.

4. Las razones en las que fundamenta su peti-
ción.

5. La relación de los documentos que desee pre-
sentar para iniciar el trámite.

6. La firma del peticionario cuando fuere el caso.
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Parágrafo 1°. La autoridad tiene la obligación 
de examinar integralmente la petición, y en 
ningún caso la estimará incompleta por fal-
ta de requisitos o documentos que no se en-
cuentren dentro del marco jurídico vigente, 
que no sean necesarios para resolverla o que 
se encuentren dentro de sus archivos.

Parágrafo 2°. En ningún caso podrá ser recha-
zada la petición por motivos de fundamenta-
ción inadecuada o incompleta.
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Artículo  20. Atención prioritaria de 
peticiones. 

Las autoridades darán atención prioritaria a las pe-
ticiones de reconocimiento de un derecho funda-
mental cuando deban ser resueltas para evitar un 
perjuicio irremediable al peticionario, quien debe-
rá probar sumariamente la titularidad del derecho 
y el riesgo del perjuicio invocado.
 
Cuando por razones de salud o de seguridad per-
sonal esté en peligro inminente la vida o la inte-
gridad del destinatario de la medida solicitada, la 
autoridad adoptará de inmediato las medidas de 
urgencia necesarias para conjurar dicho peligro, sin 
perjuicio del trámite que deba darse a la petición.
Si la petición la realiza un periodista, para el ejerci-
cio de su actividad, se tramitará preferencialmen-
te. 
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Artículo  21. Funcionario sin competencia.

Si la autoridad a quien se dirige la petición no es 
la competente, se informará de inmediato al inte-
resado si este actúa verbalmente, o dentro de los 
cinco (5) días siguientes al de la recepción, si obró 
por escrito. Dentro del término señalado remitirá 
la petición al competente y enviará copia del ofi-
cio remisorio al peticionario o en caso de no existir 
funcionario competente así se lo comunicará. Los 
términos para decidir o responder se contarán a 
partir del día siguiente a la recepción de la Petición 
por la autoridad competente.
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Artículo 30. Peticiones entre autoridades.

Cuando una autoridad formule una petición de in-
formación o de documentos a otra, esta deberá re-
solverla en un término no mayor de diez (10) días. 
En los demás casos, resolverá las solicitudes den-
tro de los plazos previstos en el artículo 14.
 

10



ATENCIÓN A LA CIUDADANÍA - MANEJO Y GESTIÓN DE LAS PETICIONES

Artículo 31. Falta disciplinaria.

La falta de atención a las peticiones y a los términos 
para resolver, la contravención a las prohibiciones 
y el desconocimiento de los derechos de las 
personas de que trata esta Parte Primera del Código, 
constituirán falta para el servidor público y darán 
lugar a las sanciones correspondientes de acuerdo 
con el régimen disciplinario.
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